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OPOSICIONES Y CONCURSOS

B. O. del E.-Núm. 272

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION del Patronato ele Protección a la
Mujer por la que se hace pública. la lista provi
sional de admitidas y excluidas al concurso-oposición
para la provisión de dos plazas de Auxiliarcs de
primera. del Patronato de Protección a la Mujer.

EXpirado el plazo de presentación de solicitudes para tomar
parte en el concurso-oposición para provee!' do:. plazas de Auxi
liares de primera del Patronato de "-'rotecci6n =" la Mujer, según
convocatoria efectuada por Orden de l~ de agosto de 1970, pu
blicada en él «Boletín Oficial del Estado-Gaceta de Madrid», el
d1a 11 de septiembre pasado, y de conformidad con lo dispuesto
en la base cuarta de la misma, la Comisión Permanente de la
JuntA. Nacional. en sesión celebrada el día 23 de octubre de 1970,
ha adoptado el siguiente acuerdo:

Prlmero.-Admitir para participar en dicho Concurso-oposi-
e16n a las s1guientes solicitantes:

D.- Angeles Segura Pérez.
D.- Berta Rodríguez Pérez.
D.- Milagros Navas GÓmez.
D.- Maria de los Angeles Rulz Noriega.

Segundo.-Excluldas:
NInguna.

Tercero.--De conformidad con lo establecido en el artícu
lo 121 de 1& Ley de Procedimiento Administrativo, se concede
un periodo de reclamaciones por término de quince días hábiles,
contados desde el siguiente al de la publicación de la presente
Ilsl&.

Madrid, 28 de octubre de 1970.-EI Presidente Jefe de los
SOrVlclO8, L de Areenegu~

Cuerpo a que pertenece: Ingenieros de Caminos, Canales y
PUertos.

Solicitudes: Se dirigirán a la Subsecretaria del Departamento
por conducto reglamentario mediante instancia ajustada al mo
delo aprobado po'~ Resolución de 3 de junio de 1967 (<<Boletín
Oficiar del EstadQ) del 13L

Plazo de presentación: Quince dlas naturales.
Requisitos: Hallarse en situación administrativa, de activo

en dicho Cuerpo; de encontrarse en situación distinta a la ex
presada, deberá solicitarse y obtener el reingreso.

Madrid. 17 de octubre de 1970.-El Subsecretario, Ricardo G6
mez-Acebo.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
anuncia la vacante de Jefe de la Sección de COfL
servación de la 9.a Jefatura RegiO'JULl de Carreteras
(ValUutolid).

Esta Subsecretaria ha resuelto anunciar, a efectos de su pro·
visión, la vacante que a continuación se detalla:

Denominación: Jefe de la Sección de Conservación de la No
vena Jefatura Regional de Carreteras.

Residencia: Valladolid.
Cuerpo a que pertenece: Ingenieros de Caminos, Canales y

Puertos.
Solicitudes: se dirigirán a la Subsecretaria del Departamento

por conducto reglamentario mediante instancia ajustada al· mo
delo aprobado por Resolución de 3 de junio de 1967 (<<BoletIn
Oficial del Estado» del/13).

Plazo de presentación: Quince dlas naturales.
Requisitos: Hallarse en s,ituación administrativa de activo

en dicho Cuerpo; de encontrarse en situación distinta a la ex·
presada, deberá solicitarse y obtener el reingreso.

Madrid, 20 de octubre de 1970.-El Subsecretario, Ricardo 06
mez-Acebo.

zata Subsecretaria- ha resuelto anunciar, a efectos de su
provisión, la vacante que a continuación se detalla:

Denominación: Jefe de la Sección de Materiales de la Sép
tima Jefatura Regional de Carreteras.

Resldencia: Málaga.

·RE80LUCION de la Junta Provincial de Protec~

ción de Menores de Vizcaya por la que se eleva
G dé/tnitiv4 14 r6lacíón provisional de admitidos
G 1a. oposición para proveer dos plazas de A uxilia
res administrativos MI_ Organismo.

Bn emnpllmiento de lo prevenido en la norma 4 de la Reso
lUción de 2-4 de julio de 1970, publicada. en el «Boletín Oficial
del EstadO) del '1 de agosto, por la que fué convocada oposición
para cubrir dos plazas de Auxntar administrativo en este Or
p1!i8m.o, 1 una vez transcurrido el plazo de interposición de
nclamaciones contra.la lista provisional de admitidOS a las
referidas pruebas selectivas, publicada en el «Boletín Oficial
del _ del 3 de octubre.

Bsta Preaidenc1a ha tenido a bien elevar a definitiva la
exptiA4l, relación provisional de admitidos, aprobada por Re
001_ de 21 de septlembre de 1970-

Contra la presente Resolución, y a tenor de 10 establecido
.. 1& bale 4.5 de la convocatorla, podrán los interesados inte-r~

pooer recurso de alzada ante el excelentísimo sefior Presiden·
te de la Obra de Proteeclón de Menores en el plazo- de quince
dfu a partir del siguiente & su publicación en el «Boletin
Oflela! del Estado».

Bilbao, 3 de noviembre de 1970.-El Presidente, RafaeJ Gon
Iilea de Lara Y Martlnez.--jl.754-A.

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS
lt.ESOLUCION de la Subsecretarfa por la que se
anuncia la vacante de Jefe de la Sección de Ma
terfa!es tU la 1.- Jefatura Regíonal t:le Carreteras
(MóJ4gaJ.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Ca
rreteras de Lugo por la que se anuncia concllrs~

oposici6n entre el personal de la c:atego'l'ia inme,
díat.a injerior con un año de antigüedad en la
misma para proveer una plaza de Capata,,;; de
Brigada vacante en la -plantilla da esta Jefatura.

En virtud de autorización concedida a esta Jefatura Pro-
vincial de Carreteras con fecha 26 de octub~'e último, por Re
solución del ilustrísimo señor subsecretario del Ministerio de
Obras Públicas se convoca concurso--oposición de carácter na
cional entre el personal de la categoría inmediata inferior con
un año de antigüedad en la misma para proveer una (1) plaza
de Capataz de Brigada vacante en la plantílla de esta Je
fatura.

El concurSO-OpúBición se efectuará de acuerdo con lo dis.
puesto en el vigente Reglamento General de Personal de Ca
mineros del Estado, aprobado por Decreto del Ministerio de
Obras Públicas de 13 de jullo de 1961, y las bases que T'egiran
son las que se indican a continuación:

1.3 Podrán tomar parte en este concurgo..oposidón quienes
perteneciendo a la plant1l1a de Camineros del Estado con la
categoría de Capataz de Cuadrilla, con un año de antigüedad
como mínimo, permanezcan en el servicio activo.

2." Quienes reúnan esta condición podrán concurrir a este
concurso-oposlclón sln Ilmltaclón de edad.

3." De acuerdo con el eitado Reglamento, se exigirán en
este concurso-oposición los conocimientos de medición y d¡g..

, tinción de materiales, obras de tierra, de fábrica, firmes y pa
vimentos en' -sus distintas fases (interpretación de planos sen
cillos, replanteos, ejecución y mediciones). manejo y empleo
de máquinas y elementos _necesarios para estos trabajos. arbo-
lado, señalización, recuentos de tráfico y el Reglamento de
Policía y conservación Q.e Carreteras.

Asimismo deberán tener· dotes de mando para mantener
el debido rendimiento y disciplina en el trabajo.

4.,- Se estimará como méritos a Jos efectos de esta con·
vocatoria:

a) La posesión de titulos o diplomas de capacitación o
pel'ft!ccionamiento profesional

b) La antigüedad en el servicio sin oota desfavorable.
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c) El sentido de responsabilidad, iniciativa y dotes de
mando.

d) Los premios. recompensas, y meneiones honorificas que
consten en el expediente personal.

e) Cualquier otro de natural similar que acredite la apti
tud para el B'SOOllSO.

5.- Las instancias para tomar parte en este ooncurso-opo
siclón se dirigirán al ilustr1simo sefior Subsecretario del Mlni,s..
terio de Obras Públicas, reintegradas con póliza de tres (3) pe
setas, y se presentarán en la Jefatura Provincial de Carrete·as
de la provincla donde reside el interesado o en los Gobiernos
Civiles y en las Estafetas de Correos, de acuerdo con el articu
lo 66 de la Vigente Ley de P,rocedimiento Administrativo. En
la instancia se hará constar:

Nombre y apellidos. naturaleza, edad. estado civil. domfcl~

lío, profesión u oficio; manifestando expresa y detalladamente
que reúnen todas y eada una de las 'COndiciones exigidas en
esta convocatoria.

Se aCQmpafiarán a las instancias las certificaciones justifi
cativas de los méTitO\s que aleguen los aspirantes.

6.3 El plazo para la admisión de instancias será de treinta
días hábiles. contados a partir del sigUiente al de la publica.
ción de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

7.· Termirutco el plazo para solicitar. se publicará -en el
«Boletín Oficial del Estado» y en el de la provincia la lela,..
tión de aspirantes admitidos y exc;:;luídos. fijándose lugar. día
y hora para la celebración de exámenes, que tendrán lugar en
esta capital, y se hará pública la composición del Tribunal ex&-
minador.

8.1lo En el desarrollo y tramitación de este ooncurso-o-Pos1~
ción y en lo no expresamente regulado en las anteriores bases
será _de aplicación lo dispuesto en el Decreto de la PrJddenda
c.el Gobierno de 27 de Junie de 1968 y en el Reglamento Ge
neral del Persona.! de CamIneros del Estado.

LQ que se hace público para general conocimiento, en base
a lo dispuesto en la expresada Resolución del ilustrísimo señor
Subsecretario del Ministerio de Obras PúbUcas de fecha 26 de
octubre ú'timo.

Lugo. 3 de noviembre de 1970.-.EJ. Ingeniero Jefe. Angel
Cano.-6.257.,E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 3 de octubre de 1970 pOr la que se
convoca a concurso de acceso la- cátedra de «Téc-
nica Ftsica y Ffsico--Química» de la- Facultad de
Farmacia de la- Universida-d de Barcelcma.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de -«Técnica- Física y F1s1co
Química.» de la Facultad de Farmac.1& de la Universidad de
Barcelona., y a- propuesta del Rectorado de .la misma.

Este Ministerio ha resuelto:

1.0 Anunciar la mencionada cátedra paxa su provisión a
concurso de acceso a Cate-dráticos entre Profesores agregados
de Universidad, de conformi-dad con 10 que se determina en el
artículo 16 de la Ley 83/1965. de 17 de julio, sobre Estructura
de las Facultades Universitarias. y a su 'profesondo. Decret"A?
ley 5/1968, de 6 de junio; Decreto 889/1969. de 8 de mayo, y
Orden de 28 de mayo de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 14 de junio).

2.° Podrán tomar parte en este concurso los. Profesores agre.
ga-dos de Universidad que sean. titulares de disciplina de igual
denominací6n a la anunciada o de cFíst.co-Química.» y de «Té<:...
nica-InstrumentaJes», disciplinas equ1pe.radas por el Decreto de
2011/1966, de 23 de Julio, sobre Or<lenaclÓll de Departament<lo
en las Facultades de Farmacia.

3.° Los aspirantes presentarán sus. solicItudes dentro del
plazo de quince di.. hábiles, a partir del siguiente al de la
publícación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».
en la Universidad en que Presten BUS· ~i.clos, acompafiadas
del «curriculum vitae». en el que consten los servlcl06 prestados
por el interesado y los ejemplares o separatas de sus publica
ciones, así como Memoria comp:rens1va del Plan de trabajo a
desarrollar en la cátedra (organiZación de la ensefíanza con
indicación de lecciones teóricas, bibliografía sumarla por lee
ción, E'Jerc1ci08 y sernJnarios, clases prácticas, pruebas docentes),
eteétera.

Lo dígo a V. l. para. .su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 3 de octubre de 1970.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. D1reetor general de Enseñanza Superior e ÚlV~t1~
peióD.

RESOLUClON (Ü la Dlreccióft General (Ü Ense·
ñanza Primaria par la que se conovea concurso de
traslado en el Cuerpo del M agi...<fterlo para proveer
en propiedad las plazas vacante.! en Escuelaa Na
cionales.

Para cubrir en propiedad las vacantes existentes en Escue
las Nacionaies de régimen ordinario resultas del pasado con·
curso general de traslados. más las producidas- hasta 1 de
septiembre del año en curso en localidades de censo superior
a dos mil habitantes por cualquiera de las causas señ.aladas
en el articulo 48 del Estatuto del Magisterio. as1 como las va
cantes de Escuelas de Patronato,· cuyos consejos Escolares no
hubiesen realizado propuesta alguna para desempefia-rlas antes
de 30 de junio último, debe convocarse el concurso previsto en
el articulo octavo del Decreto de 18 de octubre de 1957 (cBo
letin Oficial del Estado» del 31).

Asimismo. y para cubrir en propiedad las vacantes existen
tes en localidades de censo hasta dos mil habitantes. procede
dar cumpllmiento a lo establecido en el Decreto número 1557/
1967-bls, de 6 de Julio.

En su Virtud, esta. Dirección General ha dispuesto:

1. Convocatoria

l.-Se convoca concurso general de traslados para proveer
en propiedad las vacantes de Escuelas Nacionales que COrre&
pendan a este medio.

2.° El concurso constarA de dos partes:
A) Para escuelaa en localidades de censo sUPerior a dos

mil habitantes.
B) Para escuelas de localidades de censo hasta dos mn

habitantes.
3.° No podrán solicitar cambio de destino en este concurso"

en cualquiera de sus dos partes, los Maestros que se hallen
cumpliendo sanción o sujetos a expediente. Sin embargo. po
drán tomar parte los sancionados con traslado por expediente
de depuracIón que lleven mé.s de dos atios de servicios presta
dos en el destino obtenido por sanción.

Tampoco podrán particIpar en este concurso los Maestros
que, siendo ya propietarios definitivos, obtuvieron destino por
concurso conforme al Decreto de 6 de Julio de 1967 en locali
dades de censo de. hasta dos mil habitantes, en tanto no CUII}oo

plan los seis cursos de permanencia en el mismo destino a
que quedaron condicionados quienes voluntariamente lo alcan
zaron.

Todas las condiciones que se exigen en esta convocatorla
y los méritos que los concursantes aleguen han de obtenerse
cumplidos o reconocidos en 1 de septiembre de 1970. excepto
cuando se trate de concursantes a escuelas en localidades de
hasta dos mil habitantes producidas con posterioridad al 1 de
septiembre del año en curso. en cuyo caso bastar4 con que
esas condiciones y méritos se cumplan y acrecliten en el mo-
mento de formalizar la petición.

Al CONCURSO PARA EScUELAB DE LOCALIDADES H CENSO s17PllUOa
A 2.000 HABITANTES

11. Turno.
t.O El concurso constarA de dos tumos:"
a) Consortes.
b) Voluntario.

Para la distribución de las vacantes por estos tumos se
cumpllré-n las nonnas contenidas en el articulo 10 del Decreto
de 18 de octubre de 1957, teniendo en cuenta la rotación de
los turnos de los concursos anteriores, iniciada en 1948.

lIt. Turno de consorfM

5.° Por el turno de consortes podrán solicitar loa Maestroa
que estén comprendidos en el articulo 73 del Estatuto del
Magisterio. reformado por Decreto de 28 de marzo de 1952.

Las condiciones y el orden para obtener plaza por este
turno serán 1.. sel\aladas en loo artleuloo primero y sej¡undo
del Decreto de 18 de octubre de 1957. .

6.0 La reunión de los Maestros consortes puede verificarse
en cualquiera de las localidades o AyuntamientOs en 9.ue sirva
el otro cónyuge, siendo indispensable para poder solicitar 1&
justificación, por declaración del Maestro solicitante, de que
no han hecho uso de este de~ho con carácter defhi1tivo du
rante su Vida profesional, a no ser que se hallen comprendidos
en alguno de los casos previstos en el apartado tercero del
articulo 73 del Estatuto del MaglsterlQ, y de que el cónyuge
que sIrve en localidad o Mnnino municipal que se .solicita,
caso de pertenecer al Cuerpo del Magisterio. no participa en
este concurso.

7.° De acuerdo con 10 dispuesto en la Orden de 30 de ene
ro de 1958 (<<Boletin Oficial del Estado» de 22 de febrero). no
pOdrán concurrir por el turno de consortes 108 Maestros que
sirvan en propiedad en la misma localidad en que ejerza su
cónyuge, aun cuando la escuela fuese de laa de prov1s16n es..
pecial. relacionadas en el articulo 87 del Estatuto del J4a-g::l¡..
tena.


